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DECRETOS Que a los fines de poner en marcha en forma 

efectiva los mecanismos creados por la ley, es 
Salta, 11 de octubre de 2001 menester el dictado de su reglamentación. para lo 

DECRETO N" 2.099 cual el Poder Ejecutivo ejerce la potestad que le 
otorga el Inciso 3" del Artículo 144 de l a  

Ministerio de la Producción y el Empleo Constitución Provincial; 
VISTO la Ley No 7.124; y, 

CONSLDEIRANDO: Por ello, 

Que la mencionada ley establece una serie de 
beneficios impositivos y reducciones de tasas, así 
como apoyo a gestiones de inversores para 
optimizar la producción ganadera, incremento del 
stock de hacienda, mejoramiento de la calidad 
genética, eficiencia en  fa comercialización, 
previéndose asimismo la aplicación de recursos del 
Fondo Provincial de Inversiones para atender 
requerimientos de financiación a esos mismos 
propósitos; . 

Que conforme surge del Artículo 5" de la citada ley, 
el Ministerio de la Producción y el Empleo resulta ser 
la Autoridad de Aplicación de la citada normativa; 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Articulo 1" - Reglaméntase la Ley No 7.124 
conforme a lo establecido en el presente decreto. 

Art. 2" - (Art. 1" de la ley). El objeto de la ley está 
determinado a las inversiones que se realicen en 
ganadería bovina. 

A los fines de la evaluación de las inversiones 
que la ley establece, se definirán los proyectos 
según los siguientes criterios, en función de la 
cantidad de cabezas de ganado involucradas en el 
proyecto: 




































































